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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTAGION DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFIC¡NA JURIDICA ATUIBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en

cumpfimiento de las funciones ak¡buidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12 realiza
funciones de control, seguim¡ento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire
y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto,
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de
violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales
renovables.

ANTECEDENTES -

La CAR - CVS dando cumplim¡ento a lo establec¡do en la Normatividad Ambiental vigente en
cumplimiento de sus funciones m¡sionales de Autoridad Ambiental, en atención a queja
¡nterpuesta, a través de la ventanilla VITAL, relacionada con olores ofensivos por el
funcionamiento de una planta de abastecimiento de gas en el Corregimiento El Crucero,
Municipio de Sahagún, funcionarios de la CAR- CVS el día 14 de Diciembre de 201 1,

procedieron a real¡zar visita de inspección ocular en el lugar en mención, con el f¡n de verificar
lo man¡festado por el quejoso, donde se evidencio la presencia de olores característicos de gas.

Que como producto de la visita técnica se produjo el INFORME DE VISITA ULP N" 2017- 018,
en el cual se llegó a las siguientes conclusiones:

"Se realizó visita técnica en la planta de gas adm¡nistrada por la empresa Avanade ubicada en
et conegimiento Et Crucero en el Municipio de Sahag(tn en el Departamento de Córdoba.
Se evidencio la presencia de olores característicos de gas mercaptano en el aire, siendo un
riesgo inminente, que es un indicador gue no se realiza la opención adecuadamente, lo que
puede en algún momento poner en riesgo la vida y salud de los operadores y La comunidad
localizada alrededor de la planta.
Se hace necesa rio monitorear mercaptanos de manera continua, con el fin de verificar el tiempo
real de las concentraciones.
Se hace necesario de manera inmediata realizar estudios toxicológ¡cos a la población que se
encuentra a una distancia <1000 m, con el fin de verificar la posible afectación de la comunidad
localizada en el área de influencia d¡recta e ind¡recta."
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Que mediante Auto No 8419 de 22 de Febre¡o de 2o1z , se ordenó ra apertura de unainvestigación, se formuró c"lso:. y s-e hicieron unos requer¡mientos en contra 
'ae 

ia'empresaINVERSIONES AVANADE a cn s.R.s, identificada ion Nit. 9oo.ors.s78-5, representada
le-galmente por el Señor Fernando Ard¡la Pardo, identificado con Cedula de C¡udadanía No.85.450.569.

Que mediante oficio radicado No 77g de 24 de Febrero de 2017 , se citó para notificac¡ónp9f9rylj La empresa INVERSToNES AVANADE & crA s.Á.s, identificaoa con l,l¡t.
900-015.578-5, representada legalmente por el señor Femando Ardila pardo, del Auto No g419
de 22 de Febrero de 2017, y esta no compareció.

Que mediante oficio 1961 de_1o_de Mayo de 2017, seenvió notificación por aviso a La empresa
lNVERsloNEs AVANADE & ctA s.A.s, identificada con N¡t. goo.ois.57B-5, iepresentaoa
legalmente por el señor Femando Ard¡la pardo, del Auto No g419 de 22 de Febrero d'e 2017. Es
de anotar que el envío de esta citación fue fallido, según lo expresa la empresa Elite Logística y
Rendimiento, encargada del envió de citaciones, poi lo que se envió nuevamente notificación
por aviso, mediante oficio No. 3090 de 10 de julio de 20'17 , como consta en el expediente.

Que en consecuenc¡a de lo anterior, no se ha podido llevar a cabo la respectiva notificación,
debido a que €l presunto infractor, no recibe la conespondencia. Agotaáas las respectivas
formas de notificar al presunto infractor según la Ley, se piocede a la notificación por vía weo.

lqe ef dla 09 de agosto de 2017 , se publico por pagina web, citación de notificación personal
del auto No. 8419 de 22 de febrero de 2017 .

Que_ef día 17 de agosto de 2o17, se publico por pagina web, notificación por aviso del auto No.
84 19 de 22 de febrero de 20,17 .

Que la empresa INVERS|oNES AVANADE & ctA s.A.s, identificada con Nit. 9oo.ol5.s78-s,
representada legalmente por el señor Femando Ardila pardo, identificado con cedula de
!t_uoa!anj3 No. 85.450.569, vencido el termino no presentó escrito de descargos al auto No
8419 de 22 de Febrero de 2017 , por medio del cual se abre investigación, se fo-rmula cargos y
se hacen unos requerimientos.

FUNDAiIENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto -
Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y
los p€rticulares deben participar en su preservac¡ón y manejo, que son de utilidad pública é
interés social'.

Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas
tienen derecho a gozat de un Amb¡ente sano" y en el artículo g0, consagra que .Él 

Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garátizar su desanollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los
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factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los

daños causados".

Que la Ley 1333 de 2OO9 establece en su artículo primero: Titulaidad de Ia potestad

sancionatoria en materia amb¡enta!. EI Estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onator¡a en

materia ambientat y ta ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autor¡dades a

través det Ministerio de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Tenitoial, las Corporaciones

Autónomas Regionates, Ias de Desarrotlo Sosfenib/e, tas l.ln¡dades Ambientales de los grandes

centros urbanos a que se refiere el añícuto 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos

púbticos ambientales a gue se refiere el artícuto 13 de Ia Ley 768 de 2002 y Ia Unidad

Administrativa Especiat del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de

conformidad con las competencias establecidas por Ia ley y |os reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume Ia culpa o el dolo del infractor, lo cual dará

Iugar a las med¡das preventivas. EI infractor será sancionado definitivamente si no desviftúa la
presunción de cutpa o doto para Io cuat tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos los

med¡os probator¡os /egales.

Que el artículo 26 de la Ley en comento, Dispone: " Práctica de pruebas. vencido el término
indicado en el a¡tículo anteior, ta autoidad ambiental ordenará Ia práctica de las pruebas que

hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, peñinenc¡a y necesidad-

Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se
practicarán en un térm¡no de treinta (30) días, el cual podrá proffogarse por una sola vez y
hasta por 60 días, sopoñado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo

mayor para Ia ejecución de las pruebas.

?ARÁGRAFO. Contra et acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagra la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo

la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes términos:

"...vencido el período probatoio se dará traslado al investigado por diez (10) días para que

presente /os a/egafos resp ect¡vos" - . .

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de

carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la
mtsma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y ten¡endo en cuenta que en el expediente reposan los informes

técnicos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del proceso sancionator¡o
y demás material probatorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,

iolicitar pruebas y pract¡carlas ya se encuentran agotados, se procederá, en concordancia con
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los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a corer traslado al presunto infractor para ra
presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto.

DISPONE

ARTicuLo PRlillERo: correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente actuación administrativa a la empresa INVERSIONES
AVANADE & CIA S.A.S, identificada con N¡t. 900.015.578-5, representada legalmente por el
Señor Fernando Ardila Pardo, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 85.450.569, para
efectos de presenta¡ dentro de dicho ténnino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto
en la parte motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48
de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto admin¡strativo a la empresa
INVERSIONES AVANADE & CIA S.A.S, identificada con Nit. 900.015.578-5, representada
legalmente por el Señor Fernando Ardila Pardo, identificado con Cedula de Ciudadanía No.
85.450.569, en caso de no ser posible la notificación personal, se hará conforme a los términos
de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO TERGERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá remitir el
expediente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina jurldica Ambiental
procedan a analizat los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de fondo, conforme la
normativa v¡gente.

CUTUPLASE

AMBIENTAL

Proyectó: Crist¡na A.
Revisó: A. Palomino /Coordinador Ofidna Jurldica Ambiental
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